
  

COMPAÑÍA ANICAM CARGO £ : 

En la: ciudad de ana qu a los Rara días del mes de Marzo del dos mil dieciséis 
:a las diez horas, en: inas situadas en LOS RIOS sao Entre: 9 de o re y 

     
    

   
   

  

representan la totalidad del capital social de la 
añía quees de mil cuatrocientos veta y dos dlaes de los stados 

érica env la unanimidad € constituirse en Junta General, de 
idad ) dispues rt Cul o 23 dela ey de Compas 

   

  

   
1. .Aprobación de los Estados Financieros del Ejercicio Económi 

as pri los ittarmes del Administrador y Comisario.    

  

Gio: Económic O del. año2016- $ 

e de los. 

  

sar ee pu punto la Sunta resuelve orobaro, por elcuoto unár 

    
No habiendo otro: asunto que tratar se levantó la sesión niendo! Jas 14:00. hora 
de mismo: día; no: sim a haber ada dl y aprobado la presente 
la misma. cues fue suscrita por los señor 

Los Rlos:819:E/S: de Óttubrs y Hunads AS 

 



anicam 
CARGO 

2.5 BENEFICIOS SOCIALES A LOS EMPLEADOS 

  

  

Se reconocen como beneficios las partidas a sueldos, aportaciones 5 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Décimo Tercera Remuneración, 
Décima Cuarta Remuneración. 

2.6 RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 
  

Los ventas netas representan el walor antes de impuestos, de tos ingresos 

por productos y servicios vendidos, 

Los ingresos por venta de bienes y servicios se reconocen una vez realizada 

la entrega del bien o la prestación del servicio relacionado. 

   
    

e q 3 a a a ' a” — o = TA 

A LA 
Irlg. Johanna Arias R. Ing. Carlos Tacury Calderon 
Contadora Representante Legal 

ANICAM EBRO ES JD 
AMICAMICARE 
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